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REPUBLICA DE COSTA RICA 
CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 

 
 
 

ACTA No.35-2003 
Acta de la sesión ordinaria número  treinta y cinco celebrada por el Consejo 
Superior de Educación, en el sétimo piso del Edificio Numar, el  lunes 21 de julio 
de  2003, a las   4.30  p.m. 
 
Asisten: Lic. Manuel A. Bolaños Salas, Ministro de Educación quien preside, Lic. 
Marvin Herrera A., Dra. Sandra García, Licda. Gloria Paniagua Soto,  Lic. Rubén 
Salas Salazar,  Lic.  Rubén  Leandro y  Lic. Guillermo Vargas Salazar,  
Propietarios, MBA. Edgar Carpio Solano,  suplentes.  
 
Ausente con justificación: MSc. Alejandrina Mata Segreda 
 
 
 

ARTICULO 5 
 

 

TRABAJO DE COMISIONES 
 
 
COMISION DE PLANES Y PROGRAMAS 
 

 
 
2.- Revisión al acuerdo de la sesión No. 01-2003 so bre “Oferta Educativa  
de la Educación Técnica Profesional en las modalida des agropecuaria, 
Industrial, Comercial y de Servicios”. 
 
Una vez analizada la documentación sobre   “revisión al acuerdo de la sesión No. 
01-2003 sobre “Oferta Educativa  de la Educación Técnica Profesional en las 
modalidades agropecuaria, Industrial, Comercial y de Servicios”, la Comisión de 
Planes y Programas  propone al Plenario del Consejo Superior de Educación: 
 
En atención al oficio DVM 1728-03 del 9 de mayo del 2003 el cual se refiere a la 
aplicación de las guías técnicas de información y Orientación Profesional en el 
duodécimo año de la Educación Diversificada Técnica. 
 
El Consejo Superior de Educación acuerda: 
 
   

• No aplicar las guías técnicas de información y orie ntación profesional 
durante el curso lectivo 2003. 
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• La aplicación de las guías de información y orienta ción profesional 

debe realizarse a partir de curso lectivo del 2004 durante el transcurso 
de este  y no al final del respectivo curso lectivo . 

 
• A los estudiantes de duodécimo año de los colegios técnicos no se les 

puede exigir la aprobación de dichas guías o taller es.  La asistencia a  
estas no debe certificarse por parte de la instituc ión. 

 
• Las guías deberán de concebirse dentro de un proces o de información 

y formación integral y la aplicación de estas debe ser coordinada por 
el Depto de Orientación en colaboración con los dep artamentos 
técnicos y las o los coordinadores técnicos y la em presa. 

 
 

El Consejo Superior de Educación acuerda: 
 
Acuerdo 12-35-03:  
 

• Acoger el acuerdo de la Comisión de Planes y Progra mas, 
antes mencionado respecto a la  revisión al acuerdo  de la 
sesión No. 01-2003 sobre “Oferta Educativa  de la 
Educación Técnica Profesional en las modalidades 
Agropecuaria,  Industrial, Comercial y de Servicios”.  

 
 

Se levanta la sesión a las diecinueve horas 
 

 

Acta No. 35-2003 celebrada por el Consejo Superior de Educación el día 21 de 
julio de 2003, a las 4.30 p.m. y aprobada en la sesión No. 37  del 28 de julio de 
2003. 
 
 
________________________                      ______________________ 
MANUEL A. BOLAÑOS S.            NELSON MONGE CESPED ES 
PRESIDENTE C.S.E.    SECRETARIO GENERAL 
MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 


